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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

CONTRATO DE SERVICIOS (Articulo 10 del TRLCSPl 

ACUERDO MARCO CON UN SOLO EMPRESARIO. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO DE SERVICIOS DE LAVANDERIA y LENCERIA DE LOS CENTROS 
SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD. 

2012.2.CC .04.03.0001 

(Artículo 196 del TRLCSP en relac ión con el libro 11 capitulo I del titulo I de este 
mismo cuerpo legal) 

1.- CUADRO DE CARACTERíSTICAS ESPECíFICAS DEL CONTRATO 

ÓRGANO DE CONTRATAC iÓN: Director Gerente det Servicio Cántabro de Salud 

Es competente et Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud para rea lizar el presenle 
Acuerdo Marco, a tenor de loesta!Jlecido en el artículo8de la Ley de Cantabria 1012001. de 28de 
diciembre, de Creación del Servicio Cántabro de Salud, Que regula el régimen de contra tación de 
este Organ ismo Autónomo, desarrollado por el Decreto 12/2002, el cual establece Que el Órgano 
de Contratación del Servicio Cantabro de Salud será su Director Gerente. estando facu ltado para 
celebrar en su nombre los contratos del ámbito desu competencia 

ES competen te el Director lOS organos perifé ricos depend ientes del 
Servicio Cántabro de Salud, para con tratos derivados del presente Acuerdo 
Marco, por delegación del Director mediante Resolución de 20 de d:ciembre de 
2010 (BOC 30.12.10) 

MODALIDAD DE CONT RATACiÓN : AC UERDO MARCO DE SERVIC IOS (ArL 196 yss . 
Cap itu lo 11, Titu lo 11, Libro 111, Texto Refundiao de la Ley de Contratos del Sector Público. TRLCSP). 

Proced imiento Abierto mediante pluralidad de criter ios (ans 138.2 y 157 a ',61 TRLCSP) 

Por no estar incluido el presente contrato, a pesar de su cuantía. en las categorias del 1 al 16del 

De acuerdo con lo previs to en el art icu lo 3 del Decreto 1212002, de 21 de febrero, SI será 
preceptiva la autorización del ~ooe Gobierno d~antatl~ 
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A. OBJETO DEL CONTRATO 

ACUE RDO MARCO. SERVICIO DE LAVANDERíA Y LENCERíA DE L OS CENTROS SANITARIOS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

A.1.0bjeto La prestación del servicio integral de lavanderia, incluyendo la dotaciÓl1 necesaria y la 
sustiluciónde las prendas que permita la prestación dei servicio público san itario en condiciones 
de seguridad, higiene, elc. en todos los Centros dependientes del Servic io Cántabro de Salud 
(que se detallan a continuación) así como los medios de dispensaciórl y cOIl trol que sean 
necesarios para ta mejor prestación del Servicio Cántabro de Salud 

a) Gerencia de Atencion Primaria 
b) Gerencia de AtenciÓn Especializada del Área 1: Hospital Universitar io "Marqués de Valdecilla" 
c) Gerencia de Atención Especializada del Área tt : Hospitat Comarcal de Laredo 
d) Gerencia de Atenci6n Especializada Áreas tlt y tV: Hospital Comarcal Sierral tana y Tres Mares 

A.1 Contrato reservado o de empleo protegido: 

Las característ icas técnícas del presente Acuerdo Marco perm iten su prestación por parte de 
Centros Especiales de Empleo, por lo que su formalizaCiÓn se llevara a cabo en base a lo 
establecido en la Disposición Adic ional Qu inta de l Real Decreto Legislativo 3l20 11 . de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(TRLCSP) para contratos reservados o de empleo protegido: "Podrá reservarse la participación en 
los procedimientos de adjudicación de contratos a Centros Especiales de Empleo, o reservar su 
ejecución en el marco de programas de empleo pro/egida, cuando al menos el 70 por 100 de los 
trabajadores afectados sean personas con discapacidad que, debido a la índole o la gravedad de su 
deficiencia. no puedan ejercer una actividad profesional en condiciones normales. En el anuncio de 
licitación deberá hacerse referencia a la presente disposición". 

En el articulo. 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y el 
Real Decreto 227311985, de 4 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de los Centros 
Especiales de Empleo se definen los Centros Especiales de Empleo en los sigu ientes términos 'Los 
Centros Especiales de Empleo son aquellos cuya objetivo principal sea el de realizar un trabajo 
productivo, par/icipando regularmente en las operaciones del mercado, y teniendo como finalidad el 
asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que 
requieran sus trabajadores minusválidos; a la vez que sea un medio de integración del mayor 
número de MimJsválidos al régimen de trabajo normal". 

A.2 NecesIdades e idoneidad del contrato: 

Desde mediados del ai'lo 2011, se creó la Com isión de Servic ios Generales en el seno del 
Organismo Autónomo Servicio Cántabro de Salud, con la finalidad de estud iar la situación de los 
distintos contratos de servic ios no sanitarios pero vinCulados a eHos, como alimentación, limpieza. 
seguridad,recogidaderesidUOS, transporte etc 

El primer contrato objeto de estudio en profundidad ha sidoel de lavanderia, contrato que cada 
Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, ven ia convocando, adjud icando y ejecutando en relación 
con sus Centros adscritos y en base a la Delegación de Competencias de la Dirección Gerencia en 
lasdislintas Gerencias nel Servicio Cántabro ne Satud 

Toda ve/. que parece más ,dóneo para la consecución de econom ias de escala concentrar los 
es fuerzos de todas las Gerencias en un solo contrato, la Dirección Gerencia del Servicio Céntabro 
de Salud, considera conveniente convocar un proced imiento centralizado, bajo la modaiidad de 
Acuerdo Marco, afín de f ijar las condiciones básicas a las que deben someterse los con tratos de 
lavandería a rea ;;zar por los centros dependientes del SC.S. 
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Por otra parte, la centra lización del Servicio a través del Acuerdo Marco con un solo 
empresario. va a perm itir la un ificación de los togas del Servicio Canlabro de Salud, la un ificac ión 
de la uniformidad, todo el lo, simplificando la prestación y consecuentemente permit iendo un 
abaratamiento de los cosles del Servicio 

Respecto a la naturaleza y extensión de las necesidades descritas, sei'ia lar que tanto la 
uniformidad de los servicios sanitarios, como garantizar la máxima hig iene en la ropa a utilizar, 
sonobjetivosaconsegu ir atarvés deestecontrato, yaqueseacude procesos de lavanderia 
industrial lo que repercute en lasaludde lospacientesysegara ntiza la cobertura de las 
necesidades expuestas 

En conclusi6n la presente propuesta contractual es la id6nea para cubr ir las necesidades y 
requerim ientos de la ent idad contratante, en estricto cu mpl:m iento del articulo 22 del Real Decreto 
Legislatillo3/2011,de 14 de nOll iembre de 2011,porel qJe se aprueb a el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en adetante TRLCSP, ya que como se ha dicho tanto el 
proced imienlo elegido, Acuerdo Marco centralizado, por procedimiento ab ierto, son la formL. la 
més idoneaparac~brir la s neces idadesexpuestasdelpresen teContrato de servicios 

Nomenclatura CPV: 98311 100-7 

Categoría del Servicio, : 27, según Anexo 11 TRLCSP 

Autor Pl iego de Prescripc iones Técn icas: Comisión Técnica de Servicios Generales del SCS 

Fecha: 23de Juliode 2012 

Responsable del contrato: Inmaculada Rodríguez Gonzalez (Jefa del Servicio de Contrataci6n 
Adminisl rati lla y Gestión de Infraestructuras) 

http:formL.la
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B. ADMISION DE VARIANTES O MEJORAS 

Se adm iten variantes: SI. 

Como maximo se admitirán dos variantes de la oferta principal ' 

l-lavarianleselimilaa losd ispensadoresautomáticosdeuniform idad l ipo carruse l o similar 

2.-La diferencia con el lipo básico radicará fundamenta lmente en el sistemadeacciona mientoquede!)erá 
sercom¡¡!etamenteeléctrico. 

3.- Deberá estar diseñado y construido según las directrices de declaración de conformidad de la CE y 
reun irá las característ icas técnicas descri tas para el tipo básico en cuanto a ident ificacil'ln de prendas y 
usuarios, operativ idad del sistema, configuración de lossiste mas eléctr icos yelectr6nicos, software y 
hardware 

4.- Asimismo deoorá entregar el código fuente con comentarios y las rerramientas de programación para 
el equ ipo y deberá disponer de teleasistencia para la solución de problemas 

5.- Al igual que se establece en las caracter ist icas para el Equipo básico. deberán ofertarse como minimo 
tres equipos " 

• Se admiten mejoras: SI 

Según el apartado N. punto 2°del Cuadro Criterios de adjudicación. que se detal lan a continuac ión 
a) Propuestas de equipamiento de dispensación 
b) Software ofertado a los efectos de su operativ idad 
e) Mayur u menur facilidad de integración con los sistemas de las G erencias 
d Pro rama de traba'o a aplicar 
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C. PRESUPUESTO DE lICITACIÓÑ y VALOR ESTIMADO DEL COÑTRATO 

Valor estimado del contrato sin I.V.A................... 14.356.000,00 € 


IVA(21%) .. . ... . 3.014.760,OO€ 

Valor estimado del cootrato con IVA... . 17.370.760,00 E 

Art iculo 88 del TRLCSP. A todos los efectos, el valor estimado del contrato viene determinado por 
ei importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor A~ad id o_ En el cá lculo del importe tota l 
estimado, se han tenido en cuenta todos los supuestos contenidos en este pliego. (ver apartado E, 
F y G ) 

Lacantidadconsignadaanteriormente tienecaréderorientativoyno vinculan te, constituye el lím ite 
maximodegastoquepuedensu¡)Onerloscontratosdeserviciosquese celebren basados en e, 
presente Acuerdo Marco, y no generan derechos al empresario que resu lte adjudicatar io ni 
o!J ligaciones para el SCS 

A todos los efectos, se entenderá que en el importe máximo del presupuesto de licitación 
comprende lodos los gastos directos e ind irectos que el contratista debe rea lizar para ta normat 
ejecución del contrato, y toda clase de tasas, impuestos y licencias 

En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 106 TRLCSP, se haya previsto 
en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibil idad de que el contrato sea modificado, se 
considerará valor est imado del contrato el importe máximo que éste pueda alcanzar, teniendo en 
cuenta la totalidad de las modificaciones previstas 

• Sistema de determ inaci6.1 del precio 

Precio por Kg de ropa sucia (precio de referencia máximo sin IVA) 0,970 E I Kg de ropa sucia 

MODIFICACION DEL CONTRATO: NO 

~I 

Posibilidad de prárrogals del contrato NO 



I GOBIERNO 
d, 
CANTABRIA 

Consejed~deS .,.idad o~SC 
y ServidD'Sodale'! 

La aplicación presupuestaria deoe establecerla cada Centro de Gasto en base al Contrato 
derivado del Acuerdo Marco que proceda yen su caso, solicitará la pertinente autorización 
de Gasto Plurianual. 

Tramitaci6ndel expediente: 

'"'- Ordinari a 0 

» Anticipana D 

H. REVISION DE PRECIOS 

Procede revisión de precios SI 

En C8S0 sfirmativo, especificar 

Contratoinic'al 0 Prórroga/s c::: 

nerivariocomoméx'rn oel 
media de los 12 meses 

Procedeconstituirgarantiaprovisional 

Se acoge al Acuerdo del COflsejo de Gobiern o de Cantabria de fecha 23 de abril de 2009 
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J. GARANTIA DEFINITIVA 

Procede garantia definitil'a: SI 

la cuantía seré la correspondiente al 5% del im¡>orte de la adjudicación. excluido LV.A. Cuando la 
cuantía del Contrato se determine en función de precios unitarios, el importe de la garantía a 
conslituir se fi jará atend iendo al presupuesto base de tic itaci ón 

_ Órgano a cuya disposición ha de constituirse la garantía: GOBIERNO DE CANTABRIA _ 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD (las fianzas serén ejecutables al primer requerimiento del 
Director Gerente Servicio Cántabro de Salud). N.I.F.: Q3900738J 

Las actuaciones para la constitución de la garantía definitiva son las establecidas en el art.96 
deITRLCSP. 

Procede Garanlia Complementaria: NO 

K, CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

Se exige clasificación: NO 
De conformidad con lo es tablecido en el artículo 65 del TRLCSP, no será necesaria clasificación 
para celebrar contratos de servicios comprendidos en lascategor ías 6,8, 21 ,26y27del Anexo II 
del TRLCSP 
El presente Contrato se encuentra incluido en la categoría 27 de citado Anexo, 
No obstante aq\}ellOS licitadores que se encuentren clasificados en GRUPO: U SUBGRUPO: 2 
y CATEGORIA: O podrán acreditar la solvencia por este medio, de conformidad con el 
apartado 2 del art iculo 74 del TRLCSP 

Las empresas no espario;as de Estados miembros de la Unión Europea acreditarán su solvencia 
por los mediosdetalladosenel apartadoLdeestecuadrodecaracteristicas 
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L. 	 DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONOMICA FINANCIERA y 
TÉCNICA O PROFESIONAL DEL LICITADOR 

- Solvencia económica y financiera: LA INDICADA 

[2J Declaración sobre el vojumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios 
en el amoilO de actividades correspondiente al objeto del contrato, referidO como máximo a los 
tres últimos ejercicios disponibles en funciórl de la fecha de creación o de inicio de las 
actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 
\/olumen de negocios. Criterio/s de selección: 

- Volumen minimo de negocios: 2.OOO.OOO€ ANUAL 
. Número de ejercicios anteriores: 3 

• Solvencia técnica o profesional: ACUMULATIVOS 

[.8j 	 Relación de los princ ipales servicios otrat:>ajos realizados en los ult imos tres al10s que incluya 
importe, fechas y el destinatario, publico o pr ivado de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditaran mediante certificados expedidos o visacos por el órgano 
competente. cuando el destinatario sea una entidad del sector públ icoo. cuando el destinatario 
sea un sujeto privado. mediante un certificado expedido por éste o. a falta de este certificado, 
mediarlle una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente at 6rgano de contratación por la autoridad competente Criteriols de selección: 
Un mínimo de tres certificados de buena ejecución de servicios relacionados con el 
objeto del presente contrato expedido por el destinatario de los mismos. 

¡zj En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiefltal que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. Criteriols de selección: Acreditación 
mediante certificado de que cuentan con estudio ambiental aprobado y evaluación de 
riesgos profesionales 

8/44 
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M. DOCUMENTACION A INCLUIR EN LOS SOBRES A B Y c. 

- SOBRE A: 

Det>erá la documentación relacionada en el apartado 111.4_8 Capacidad para 
contratar 

Los Centros Especiales de Empleo deberán acreditar 

a} Lalitularidad como Centro Especial de Empleo 

La documentación debera ser original o compulsada administrativamente o 
testimonio notarial 

- SOBRE B 

Debe incluir la documentación técnica que sea considerada relevante en relación con el 
cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
técnicas particulares y la documentación releti\la a los aspectos de la oferta no 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, que deba ser examinada 
conforme al apaliado N, 2Q del cuadro de caracteristicas, por estar sujeta ajuicio de valor 

-Deberá incluirse en el Sobre B: 

Memoria Técnica: Oferta principal y ofertas alternativas, 

presentar variantes, debidamente identificadas 


_SOBRE e: 

Deber¿ contener la proposición y documenlación económica y de aquellos otros aspectos 
valorables con la aplicación de fórmulas previstas en el apaliado M. Se incluira en el 
sobre ·C" igualmente cerrado, Xientiricado e independiente del resto de la documentación. 

-Deberán incluirse en el sobreC' 
Oferta Económica principal y ofertas alternativas, en caso de presentar 
variantes,debidamente identificadas 

• 	 Cuadro de previsiones mensuales de amortización del equipamiento e 
Importe de inversiones pendientes de amortizar. 

Las ofertas q:Je excedan el presupuesto total máximo formulado ;>ar la Administración, serán 
rechazadas 

Se excluirá del procedimiento a aquellos licitadores que incluyan documentación 
correspondiente a fases posteriores debido a que imposibilitan la valoración previa de cada 
una de las fases tal como determina el articulo 150.2 TRLCSP 
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N. CRITERIOS DE AOJUOICACION 

Descripción criterio: Puntuación Fases de Umbral 
valoración mínimo'0 Aspectos de la oferta cuant if icables (en su caso) 

mediante la mera aplicación de fórmulas 

1.- Oferta económica (precio) Hasta 50 2" Fase 
La puntuación del precio ofertado para ~a puntos 

Hasta 10 2" Fase 
puntos 

Memoria Técnica para la calidad de Hasta 40 1" Fase 
prestación del servicio: puntos 
Se asignarán hasta 10 pUlltos a cada uno 
de los items relélcionados 
a) Propuestas de equipamiento de 

dispensación 
b) Software ofertado a los efectos de su 

operatividad 
e) Mayor o menor faci lidad de integración 

con los sistemas de las Gerencias 
clPr rama de trab80 aa licar 
1__ Las ofertas conteniendo la Memoria Técnica, se presentarán en papel y cc. Su contenido no 
superará los 50 fol ios en OIN-A4 por una cara escritos en Arial 11, recogiendo de forma 
consecutiva los items consignados en el apartado anterior. El jncumplimiento de estas normas 
excluye del procedimiento. 
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2.- En la fase de evalUación de la Memoria Técnica, se podran-requerir al licitador para que realice 
una demostración de las herramientas que presenta así como defensa de su estrategia e 
implantación. 

3.- Las ofertas que excedan el presupuesto total máximo formulado por la Administración, serán 
rechazadas. 

Preferencia de adjudicación en caso de emoate en la puntuación total: El con trato se adjudicará a 
proposición que alcance la puntuación total mas alta. En caso de producirse un empate en el total 
puntos, el con trato se adjurlicará al licitador que, de COIl formidad con la Disposición Adicional cuarta 
TRLCSP, acrediten la concurrencia de alguno de Jos supuestos previstos en esa disposición En 
concurrencia de varios licitadores que rel"man esas condiciones y se mantenga el empate, a la oferta cuyo 
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Q. LUGAR DE ENTREGA O REALlZACION DEL SERVICIO 

- Lugar de Entrega o Real ización del Servicio: En los Centros dependientes de las Gerencias que se 
detallan a continuación, según se recoge en el ANEXO e del PPT 

a) Gerencia de Atención Primaria 
b} Gerencia de Atención Especializada del Área 1: Hospita l Un iversitario "Marqués de Valdec illa" 
el Gerencia de Atención Especializada del Area 11: Hospita l Comarcal de laredo 
d} Gerencia de Atención Especial izada Áreas 111 y IV: Hospital Comarcal Sierrallana y Tres Mares 

- Plazo y forma de constatación de la correcta ejecución de las prestación del objeto del contrato así 
como su recepción: La constatación del cumplimiento de la prestación se hará con carácter mensual 
por la persona responsable de cada una de las Gerencias que deben suscribir los contra tos 
derivados del presente Acuerdo Marco y conforme a los criterios siguientes: 

TOTAL ROPA (KG) 

La recepc ión y conformidad del contrato !'le adecuarán a lo e!'ltablecido en el ar.. 45 de Ley de 
Gantabria 4/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el ario 2012 

P.PA~IO 

El pago de la factura se rea lizará mediante transferencia bancaria , durante los plazos 
establecidos en la tabla anexa, contados a par. ir de la fecha de su entrada en el Regis tro 
General de la Gerencia, de acuerdo con el art 216.4 y Dispos ición Transitor ia sexta TRLCSP 

PE RIODO PLAZO DE PAGO 1 

01 -01 -2012831 -1 2-2012 40 días 
I 

A partir del 0 1-01-2013 
I 

La liquidación del contra to tendrá lugar al término del plazodegarantia que se haya establecido, 
procec iéndose entoncesaladevoluciÓr'locancelación de la garantía definitiva que se haya 
depositado 

La factura, en cualquier caso, reunrrá los requisito!'l fijados por el R.D 1496/2003, ce 28 de 
noviembre (B ,Q,E, de 29-11 -2003). 

Dichas facturas se emitirán a nombre del centro con el que se subscriba el correspondiente contra to 
eerivado 

Al ser el servicio de tracto s:.lcesivo, cada factura deberá refer irse a los trabajos realizados 
durante el mes precedente y será abonada cuando la ejecución de los mismos sea declarada 
conforme por tas Gerencias 

La forma de pago del precio del contrato se realizará de la siguiente forma Cuantia mensual de 
multiplicar el del Kilo de ropa porn"de de Ki iOS lavados en cada centro y pesados en limpio 
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Q. 	 ABONOS A CUENTA POR OPERACIONES PREPARATORIAS 

Procede su aplicación en est€contrato NO 

R. SUBCONTRATACION 

No procedesuDcontratación para este contrato 

- Subcontratación con Terceros No Vincu lados {Art. 227.7 TRLCSP}: NO 

S. PLAZO DE GARANTIA 

Procede definir plazo de garantía: SI 

• Plazo de garantía: DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

".::=sc 
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T. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES 

'" 	 Obligación de presentar un Plan de Trabajo: SI 

En los con tratos de servicios que sean de tracto sucesivo el conlratista está obligado a presentar 
un programa de trabajo que será aprobado por el órgano de con trata ciÓll 

El cOl1tratista presFmtará un programa de trabajo en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
contados desde la fecha de formalización del contrato. El órgano de contratación resolverá sobre 
el programa de trabaj o dentro ée 105 10 díassigu ientesasup resenlación, pud iendo imponer la 
introducción de moc' ificaciones o el cumplim iento de determinadas prescripciones, siempre que 
rlocontravengan lascláusulasdelcontrato. 

A la e~tinción de los contratos de servicios. no podrá producirse en ningún caso la consolicación 
de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como persona: cel ente. 
organismo o entiC"ad del sector públ ico contratante (Arl. 301.4 TRlCSP) 

El contrat ista deberá cor¡tratar el personal preciso para atender a sus oblig aciones. Dicho 
personal dependerá e~c l us ivamen teceladjud icatar i o, por cuanto éste tendrá todos los derechos 
ydet>eres inherentesasucalidaddeempresarioydeberácumplirlasd isposiciones vigentes en 
materia laboral. de seguridad socia l y seguridad e higiene en el trabajo. referiC"as al propio 
personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda alegarse derecho alguno por dicho personal 
en relación con la Adm inistración contrata nte, ni exigirse a ésta respOl1sabi lidades de cualqu ier 
clase como consecuencia de tas obligaciones existentes entre e I adjudicatario ysus empleados 
aún en el supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento. 
interpretación o resolución del contrato 

> 	 El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del con trato y de los 
plazos parciales, en su caso,fijacos por el órgano de con tratación para su ejecución sucesiva. La 
constitución en mora del COl1 trat ista no precisará int imación previa por parte de la Administración 

Es obligación del adjudicatario obtener tceas las autorizaciones y licencias, tanto oficiates como 
particulares . que se requieran para la elaboración del estudio o la rea lización del servicio 
contratado. 

Será obligación del con tra tista indemnizar todos los daf"los y perjuicios quese causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requ iera la ejecución del con trato. salvo cuando ta les 
perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 
Administración . 

Soo de cuenta del contrat ista satisfacerlos siguientes gastos 

Los derivados de todos los anuncios que se publiquen en lOS boletines y diarios oficiales 
como en los medios de comunicación 
Los que requ ieran para la obtención de autorizaciolles. licerx: ias. permisos. documentos o 
cualquier inforfTle quedebarecabarse deorganismosoficialesoparticulares 
Los impuestos . derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes. seguros o gastos 
que resulten de aplicación según tasdis;>osiciones vigentes . en la forma y cuanlja que és:as 
seMlen, yengeneral Cualquierotrogastonecesario parala realizac ión del contrato 

Et con tratista no podrá utilizar para si. ni proporcionar a tercer os dato alguno del trabajo 
contratado. ni publicarlotolal o parcialmente sin autorizació n expresa del órgano de contrataci6n . 
En todo caso, el con tra tista será responsable de los dai'los y pe~uicios que se deriven del 
incumplimierlto de esta obligación 

http:COIl5"jerr.de
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U. 	 REGIMEN DE PENALIDADES DISTINTO AL ESTABLECIDO CON CARACTER 

GENERAL 


Procede definir Penalicades Especificas: SI 

Mensualmente se real izará una evaluación por Centro, indicando el cumpl imiento de los in dicadores 

En caso de no cumplir alguno de los niveles establecidos se aplicará una penal idad sobre la 
facturación mensual, según los porcentajes que se indican en la siguiente tabla . Adicionalmente. 
en caso de que exista reincidencia en el incumplimiento en los ult imes tres meses , el factor de 
deducción será el doble. 

La aplicación de los siguientes porcentajes tendrá lugar una vez deducido de la factura la 
cantidad correspondiente a las prendas devueltas 

Deducción 
Areaa Función a I Ind icador de medición 

Deducción 
factura 

controlar admisible reincidenciamensual 
(3 meses) 

Prendas I I (prendas devuellasmal 

devueltas mal ¡ lavadaS)/(totaI PrendaS 5% 4% 


~ ~;r~~~:~as x100 

Proceso de Prendas deterioradas)/( total 
lavandería deterioradas prendas entregadas) x 5% 2% 4% 

100 



I GOBIERNO 
do 
CANTABRlA 

Con•• jeria M Sanidad ~sc 
ySen';óosSoclaJe$ 

V. 	 CONDICIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

Una vez fo rmalizado el Acuerdo Marco con la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de .. se 

~~:~:;ul~a~~a~j~~i~~it~~iO~~~~~du~srd~ ;;;~~:o la obligatoriedad de formalizar un contra to co~-q~i~~ 

, En ese cont ra to derivado se concretará por cada Gerencia, la forma de ejecutar las obligaciOlles que 
se ha establecido en el Pliego Técnico de este procedim iento. de manera genérica y en re lación con las 

1 caracterist icas especificas de los Centros, como lugar de recogida y entrega. frecuencias, inslalaciónde 

1'1 d"po"'''"'''' 

W. 	CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO DISTINTAS DE LAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE CONTRATOS 

Procede definir Causas Es¡:¡ecialesde Resolllción: SI 
la establecida en el Pliego de Prescripciones Técnicas: Interrupción de la ejecución del servi¡;io 
durante 46 horas seguidas 

'x. IMPORTE MAXIMO DE GASTOS DE PUBLICIDAD DE LlCITACION DEL CONTRATO 

Esta licitación se publicará en los siguienles diarios oficiales 

Boletin Oficial de Cantabria: ~ (Importe máx .: SOO 00 € 

- Publicac ión ordinaria SI (ImpoTiemax E) 
- Publicación urgente: NO (Importe max: E) 

~ "". Bm,", 0""" d,1 E,tad", S, {1m,",,, m" 1500,00 <, 
--Son de cuenta del contratista sallsfacer los gastos derivados de todos los anunciOs que se 

publiquen en los boletines y diarios oficia les como en los medios de comun icación 

y, PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

- El plazo de presentación delas proposiciones se indicará en el anunCio de licilación y en el perfil 
delconlratante 

-lugar de presentación: Registro General del Servicio Cántabro de Salud, Avda . Cardenal Herrera 
Oria, sin (edificio anexo al Hospital Cantabria), 39011 Sanlander 

16/44 
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Z. ACCESO PUBLICO A LA INFORMACION DEL CONTRATO (perfil de contratante) 

La información relativa al contrato será publ icada en el Perfil del Contratante del Organo de 
Contratación, http://aplicaciones5.camabria ,es/PertitContratantelinicioPert IContratanteSCS.do, así 

c::n los corresponCLentes Diarios Oficiales, en los casos y términos en quesito sea perceptivo 

El presente Pliego ha sido informado por la Asesor/a JuridiciJ del Gobierno de Can/abria en fecha 26 de 
Marzo y 14 de septiembre de 2012 

En Santander,a 10 de Octubrece2012 

fao. ; J: Santiago e V SSiO Jiménez 

http:http://aplicaciones5.camabria,es/PertitContratantelinicioPertIContratanteSCS.do
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11.- ELEMENTOS DEL CONTRATO 

1. RÉGIMEN JURíDICO DEL CONTRATO Y NORMAS REGULADORAS (An . 19 TRLCSP) 

1 	 Este contra to tiene carácter administrativo y se reg ira por las cláusulas contenidas en el presente 
pliego y en el pliego de prescripciones técniGils panicu lares, por el TRLCSP, de 16 de noviembre de 
201", . así como por el Reglame'lto General de la Ley de Contratos de Administrackmes Públicas 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octub re, en adelante RGLCAP. en todo lo que no se 
oponga a la citada 'lormativa que sirve de base al cO'l trato, supletor iamente se aplicaran las 
restantes normas de Derecho Administrat ivo y en su defecto las normas de Derecho Privado 

2. 	 El contra to que se formalice. asi como los citados pli€gos. de clau sulas administrati vas particulares y 
de prescripciones técnicas part icu lares. ademas de la proposición del adjud icatario. const itu irán la 
documentación contractual 

3 	 En caso de discrepancias entre el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Part iculares y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

4. 	 Seré de aplicación el rég imen de recursos adm inistrativos previsto en el Real Decreto Legislativo 
312011 , de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. en la Ley 6f2002, de 10 de diciembre. de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Adminístración de la Com unidad Autónoma de Cantabria. as i como en la Ley 30f1992, de 26 de 
noviembre. de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedim iento Administrativo 
Común. 

5 	 Todos los plazos establecidos en este Pliego. salvo que en el mismo se indique que son de dias 
hábiles, se entenderán referidos a dlas naturales 

111.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 

2. MODALIDAD CONTRACTUAL 

La adjudicación de este contrato seré por proced imiento abierto tal como se regu la en losart iculos 
157 a 161 del TRLCSP. constando justificación razonada en el expediente 

Enel procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición,quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los li citadores 

3 . CAPACIDAD PARA CONTRATAR (Ar!. 54 Y ssy 72 y 73 TRlCSP) 

A.-Normas generales 

a) Podrán presentar proposiciones las personas natumles o juridicas . espai'iolas o extranjeras, que 
tengan plena c<lpacidad de obrar, noest!'!n incursas en una proh ibición dl'l contmtar dc l articulo 60 
del TRlCSP. y acrediten su solvencia económica-financiera y técn ica o profesional 

b) Los empresar¡';¡s deberán contar. asimismo. con la habilitación empresa ri al 

su caso. sea exigible para la realizaci6n de la actividad o presla ciórl 

con trato 


e) 	 l as oersonas juríd icas sólo podrán ser adjudicatarias de contra tos cuyas prestaciones estén 
comp rendidas dentro de los fines. objeto o émbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios 

UV4 4 
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d) No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran partic ipado en la elaboración 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato. siempre 

part icipación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un tra to 

con respecto al resto de las empresas licitadoras 


e) 	 En los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión. control y dirección de obras e 
instalaciones no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los 
correspondientes contratos de obras, ni a las empresas a éstas vinculadas, entendiéndose por 
tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el articu lo 42 del Código de 
Comercio 

B.- Normas especiales sobre capacidad para contratar 

a) 	 Las J..I..Q..iQ..rle§_-,j~Q[~ que se constiluyan temporalmenle al efeclo podrán presentar 
proposiciones (art. 59 de, TRLCSP), con arreglo a las siguientes reglas' 

No se podra suscrib ir ninguna propuesta de un ión temporal con otras empresas si seha hecho 
una ofena individua l, ni f ig'-l rar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
daralugaralano admisiÓlldetodas laspropueslassuscritasporese licitador. 

Los representantes de lodas las empresas componentes de la unión deberán suscribir un 
documento privado en el que consten los nombres y circunstancias de los empresarios que la 
suscriben , la panicipación de cada uno de ellos, la persona o entidad que durante la vigencia 
del contrato ha de ostentar la plena represen tación de todos ellosfrentealaAdm inistraci6n y 
S'-l compromiso de const ituirse fo rmalmente en unión tempora l, caso de resultar adjudicatar ios. 

Cada uno de los empresarios acred itará su capac:dad de obrar y la solvencia económica, 
financiera y técnica, con la presenlación de la documentación a que hacen referencia las 
cláusulas siguientes, acumulándose a efectos de la determinaci6n de ia sol vencia de la unión 
temporal las caracteristicasacreditadas para cada una de lasintegrantes de la misma 

Sólo en el caso de que la licitación sea adjudicada a la unión de empresarios deberán éstos 
acreditar su constitución ante el órgano de conlratación 

La duraciÓl"l de las un iooes temporales de empresarios será coincidente con la del contrato 
hasta su extinci6n 

b) Tendrán capacidad para contratar las empresas extranjeras comunitarias que, con arreglo a la 
legislación del Estado en el que estén establecidas, se encuentren habi litadas para la prestación 
objeto del contrato. Cuando la legislación de dicho Estado exija una autor ización especial o la 
pertenencia a una determinada organización para poder reali zaren él el contrato de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requ isito 

c) 	La apl itud para contratar de las ~.!l1l,!L~ill!......~xtran i eras no comunitarias se justificará mediante 
informe de la Misión Diplomática Permanente Espal'lola, que su Estado de procedencia admite la 
panic ipaciÓl"l de empresas españolas en la contratación con la Administración y con tos entes, 
organismos y ent idades del sector pl,blico asimilables a los enumerados en el articulo 3 del 
TRLCSP, en forma sustancialmente análoga (se prescindirá de este requisito cuando nos 
encontremos ante un cootrato sujeto a regulación armonizada y ante empresas de Estados 
signatarios del Acuerdo sobre ContrataciÓl"l Pública de la Organización Mundial del Comercio) 

http:J..I..Q..iQ
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4. 	 PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS: DOCUMENTACiÓN A APORTAR (Art. 146 
TRLCSP) 

A .- Lugar plazo y forma de presentación. 

a) 	 El licitador deberá presentar en el Registro General del 6rgano de Contratación, dentro del plazo 
y hora sei'\alados en el anuncio de licitación, tres sobres cerrados (A, B Y e) con la 
documentación que luego se especifica, indicando en cada uno la lici tación a que concurre y el 
nombre y apel lidos del firmante de la pro;>osición yel caráclercon que lo hace, lodo ello de 
forma legible. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido enunciado numericamente. 

b) 	 El licitador también podrá enviar los sobres a que se refiere el párrafo anterior por correo 
certíficado, dentro del plazo y hora de adm isión expresado en el anuncio_ En este caso, et 
licitador justificará el día y hora de imposición del envio en la Oficina de Correos y anunciará at 
6rgano de Contratación la remisión de la oferta mediante fax en et mismo día. 

Sin la concurrencia de ambos requ isitos no será admitida la pro¡>osición si es rec ibida por el 
Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo y hora 
sef'\alados en el anuncio 

Transcurridos , no obstante. diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición. ésta no será admitida en ningún caso 

c) 	 Los documentos podrén presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan 
caréclerdeauténticaS,conformea la legislaciónvigente 

Los empresarios no espao'io les deberán presentar la documentación exigida traducida 
oficia lmente al castel lano 

d) Una vez entregada o remitida la docum entación no podré ser retirada, salvo causa debidamente 
;ustificada 

B.- Sobre (Al. Capacidad para contratar y solvencia 

Los documentos gue acrediten la capacidad y solvencia del licitador deberén ser originales 
copias legalizadas notari¡llmente o copias compulsadas. 

a) 	 Con carácter general, los licitadores deberán incluir en el "SOBRE (A). CAPAC IDAD PARA 
CONTRATAR y SOLVENCIA la siguiente documentación 

QQ.cumentación acreditativa de la oersonalidad jurídica del em presario y. en su caso, su 
represen tación 

Personas físicas: Documento Nacional de Identidad (D .N.I.) . 

. Personas juridicas: escritura o documento de constitución o mod if icación. los estatutos o 
el flcto fundac ional. en los que consten las normas por las que se regula su actividad 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que co rresponda, según el tipo 
de persona jurídica de que se trate 

Un iones de empresarios: docurrentación prevista a tal efecto en la cláusula relat iva a la 
capacidad para contratar (normas especiales). 
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Contrato reselVado o de empleo protegido 

Que los licitadores figuren inscritos como Centros Especiales de Empleo en el Registro 
correspondiente, de acuerdo con lodispuestoenelartículo7del Real Decrelo2273/19B5, 
de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de 
Empleo 

Cuando el licitador no aclúe en nombre propio, ose tratedepersonajur idica, Documento 
Nacional de Identidad (D,N.I.) y apoderamiento bastante (legal, sufic ien te y subsistente) 
para representar a la persona o enti dad en cuyo nombre se concurra, debidamente 
inscrito en el Regislro correspond iente si se tn:lta de una Sociedad 

El poder deberá estar declarado bastante por el Letrado de la DirecciÓIl Gelleral del 
Servicio Jurídico de la Comunidad Autónoma de C8ntabria 

2° _ Documentación 8cred ita ti va de la clasificación de la empresa / del cumpli miento de los 
recuis itos de solvencia ecoll()mica-financiera ytécnicao~ 

Cuando así se exija en el cuadro de caracterísl icas especificas del contrato, los 
licitadores deberán presentar documellto acreditat ivo de su clasificaci(m en el Grupo, 
Subgrupo y Categoría all í especificado, al que se acompar'lará declaración expresa 
responS8ble de la vigencia de la clasificacióll y de las circullstancias que sirvieron de 
base para su obtención (conforme al modelo que figura como anexo aeste pliego) 

Cuando dosó mas empreS8S acudan a lalicitacícmconstituyendoullaun iÓlltemporal, la 
acumulación de las clasificaciones se regulará por el art, 52 del RG LCAP. 

Si la empresa se encolltrase pendiente de clasíficación, deberá aportarse el documellto 
acred it8tivo de haber presentado la correspondiente solic;tud para ello, debiendo 
justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto para la 
subsanación de defectos u om is Í<lnesell la documentación 

Cuando no se exija clasif icación, los licitadores deberán presentar 105 documentos 
acreditat ivos del cumplimiellto de los requis itos de solvellcia económica y financiera y 
técnica que se ser'ialan en el cuadro de característ icas específicas Este documento 
podrá ser sustituido por la clasificación del empresario para la celebración de cOlltratos 
del mismo tipo que el del objeto de este contrato. 

3°._ 	Documento de habil"taciÓIl emoresarial o profesional que. ell su caso , sea exigible para la 
rea lización de la acti vidad o prestación que constituya el objeto del contrato 

4°._ Documelltación acred itativa de no estar incurso en ninculla de las prohibiciones para 
contratar con la Admin.i~ determinadas en el articulo 60 del TRLCSP, ya sea 
mediante testimOllio judicial o cert if icación administrativa expedidos por la autoridad 
competellte, o en su defecto mediante declaración responsable (conforme al modelo que 
figura como anexo a este pl;ego) otorg8da all te ullaautoridad adm inístrativa.notario públ ico 
u organismo profesional cualificado. que comprellderá expresamellte la circunstallcia de 
hallarse al cor riente del cumplimiento de las ob ligaciones tributar ias y COIl la Seguridad 
Social impuestas por las dispQSiciones vigelltes; todo el lo sin perjuicio de que la justificación 
acred itat iva de ta l requisito se exigirá, antes de la adjudicacióll definitiva , al licitadora cuyo 
favor se vaya a efectuar ésta. 

5°.-!.&!:!iliLaQQ.nexpedida por el órgallodedirección o representación de la empresa licitadora, 
cuando sea una persona ju ríd ica de naturaleza societaria, acreditat iva de que no forma 
parte de sus árganos de gobierno ó de administración, persona alguna a las que se refieren 
la Ley 5/2006, 10 de abrit , Regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de lOS Altos Cargos de la Administr8ción General del Estado, la Ley de 
Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los conflictos de intereses de los miembros 
del Gob:erno yde los al tos ca rgos de la Administración de Cantabria, y la Ley 531 1984 , de 
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26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al sel\licio de las Administraciones 
Públicas, ni que ocupe cualquiera de los Cargos Electos regulados en la Ley Org<lnica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma (conforme al modelo que figura como anexo a este pliego) 

6G-EnsLJcaso,unadirecci6nde~ectr6nicQenqueefectuarlasnolificaciones 

7°· DocumentaciÓn acreditativa de la constitución de la garantía provisional, en el casa de que 
se prevea su exigencia en el cuadro de caracterislicas especifi cas,queconsistiraen: 

Si la garantía se formaliza en metélico debera descargarse el modelo 046 DEPÓSITOS 
EN METÁLICO, del Perfi l del Contratante del Gobierno de Cantabria en la siguiente 
dirección,yposteriormenteefectuarsuingresoencualquierentldadbancaria 

h!tps :/laplicaClones5.cantabria.esJPerfiIContratante/inic:oPerfiIContf<llan teSCS.do 

- Si se formaliza mediante avalo seguro de caución se constituirá ante el Órgano de 
Contratación. previo bastanteo por la Dirección General del Servicio JurídiCo del Gobierno 
de Cantabria, sita en 39003 Santander, CI PeM HerOosa, nO 29, o por la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General de la Consejería de Eoonomia y Hacienda, sita en 39003 
Santander, CI Hernán Cortés, nO 9, y posteriormente, depositada en la citada Consejería 
de Economía y Hacienda, canjeándola por el correspondiente documento justificativo 

En caso de uniones temporalesdeempresarioS.lagarantia provisional podrá constituirse 
por uno o varios de los participantes en la un iÓfl,siempreque en conjunto se alcance la 
cuantía requerida 

b) 	 Loslicitadoresi~enelLibradeRegistrodecontratistasdelGobiernodeCantabriaoenel 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado únicamente deberán incluir en 
el SOBRE (A). CAPACIDAD PARA CONTRATAR, la siguiente documentación 

1° _ Certificado original o copia compulsada de inscripción en los citados Registros y declaración 
de vigencia de los mismos, en base al artículo 146.3 del TRLCSP 

2°-Documentación acreditativa de la solvencia ecoflÓmica-financiera y técn ica exigida. Cuando 
esta circunstancia se acredite mediante certificación de un Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas previsto en el artículo 83.2 del TRLCSP, o mediante _un certificado 
comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el articulo 84 TRLCSP, deberé 
acompal'iarsea la misma una declaraciÓfl responsable del licitador en laque manifieste que 
las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado 
variación 

3"-Oocumentaciónacreditativa de la constitución de la garantía provisional, en el caso de que 
se eXija 

cl 	 Cuando el licitador sea una empresa extranjera, deberán tener seen cuenta las siguientes reg las 
específicas para cumplimentar la documentación a incluir en el SOBRE (AJ. CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR Y SOLVENCIA 

1°_Reglas generales 

Todas las empresas extranjeras deberán acompai'iar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espanoles de cualquier orden para todas las 
incidencias quede modo directo o ind irecto, pudieran sLJrgirdel contrato, con renuncia, en 
su caso, a! fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 
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Para los casos en los que se exija clasificación y concurran en una unión temporal 
empresarios españoles, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la 
Unión Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Un ión 
Europea. los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su 
clasificación, y estos últimos su solvenciaecooómica-financier a y técnica o profesional. 

2"-ReglasespecifiC8S paratas empresascomunilarias 

Las empresas de Estados Miembros de la Unión Europea o signatarias del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo podrán acreditar su capacidad ce obrar aportando 
certificado de su inscripcion en el Registro procedente de acuerdo con la legislación del 
Estado donde están establecidos. o bien las certificaciones que se indican en el Anexo I 
dei RGLCAP. en función del objeto del contrato. (apostilla notarial poderes del 
representante) 

Los certificados de clasificación o documentos similares expedidos por Estados Miem!lros 
de la Unión Europea a fal/orde sus propios empresarios constituyen una presunCión de 
capacidad en relación con la acreditación de SOlvencia económica -financiera y técnica. 
Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea que no 
estén clasificados, será suficiente que acrediten, en su caso. su solvencia económica
financ iera y técnica. conforme a los articulos 75 y 78 del TRLCSP. 

Ladeclaraciórljustificativadenoestarincurso en ningunadelasprohibicionespara 
contratar con la Administraciórl determinadas en el articulo 60 del TRLCSP podrá 
otorgarse ante una autoridad judicial cuando se trate de empresas de Estados miembros 
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado 
respectivo 

3°-Reglas especificas para las empresas extranjeras no comunit arias 

La capacidad de obrar se acreditará con informe de la Misión Diplomática Permanente 
Española u Oficina Consular de Espa~a del lugar del domicilio de la empresa. en el que se 
haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local 
profesional,comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidadenel tráfico 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
Igualmente deoorán acompañar el informe de reciprocidad al que se refieren el articulo 
55.1 delTRLCSP 

C.-Sobre (Bl. Documentación relativa a aspectos no cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas. 

Contendrá. entre otros. aquellos documentos que se senaian en el cuadro de características 
espec ificas del contrato, acreditativas de las circunstancias a tener en cUeflta en la valoración de las 
ofertas, de acuerdo con los criter ios de adjudicación previstos e n este pliego. yse presentará en la 
fo rma prevista en el mismo 

0 ,- Sobre (el. Documentación relativa a aspectos cuant ificables de la oferta o de valoración 
automática. 

a) Proposición económica 

Contendrá exclusivamente una o varias proposiciones (en caso de existir var iantes), expresadas 
conforme al modelo que f igura como anexo 1, donde se ind icará , como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), y entendiéndose a todos los efectos que en el 
precio ofertado se inctuye cualqu ier otro tributo que sea de aplicación al presente contrato. No se 
aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errare s y tachaduras que impidan conocer 
claramente la oferta. Su presentación presume la aceptación incondicionada por el empresario de 
todas. sin salvedad o reserva alguna, las cláusulas del Pliego y la declaración responsable de que 
reúne todas ycada una de las condiciones exigidas paraconlralar con la Administración . 
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b}Otros documentos a valorar 

yel conten ido de cada sobre será la determinada en el cuad ro deca racte risticas de este 

Las ofertas que excedan el presupuesto total máximo formulado por la Administrac ión, serán 
rechazadas. 

5. ADMIS IBILIDAD DE VARIANTES O MEJORAS (Art.147TRLCSP) 

1 	 Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del precio, 
contratac ión podrá lomar en consideración las varian tes o mejoras que ofrezcan los 
siempre que el pliego de cláusulas adminis trat ivas panicu lares haya previsto expresamente 
posibilidad. 

2 	 La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes o mejoras se indicará en el anuncio de 
licitac ión del contrato precisando sobre qué elementos y en qué condiciones queda autorizada su 
presentación 

3 	 En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios. los órganos de 
contratación que hayan autorizado la presentación de variantes o mejoras no podré n rechazar una 
de ellas poret único motivo de que, de ser etegida, daría lugar a uncontratodeserviciosenvezdea 
uncontra todesum inistroo a uncontratodesum inistroenvezdeaun contrato de servicios 

6. MESA DE CONTRATACION y PROCEDIMI ENTO DE ADJUDICACiÓN (Art 160TRLCSP) 

1. 	 A los efectos de la cal ificac ión de la documentación presentadas, previa constitución de la Mesa de 
Contratación, el Presidente ordenará la apertura del sobre A, yet Secretario certificará ta retación de 
documentos que se incluyen. 

2. 	 Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en ta documentación presentada. lo 
comun icará por fax o correo etectrónico atos interesados ylo publicaré en el tablón de anuncios ylo 
en el perfil del Servicio Cántabro de Salud a efectos de notificación, conced iendo un plazo que en 
ningún caso superar;'! el de6diashábiles, yquedemanerageneral s erá el sigu iente: tres (3)dias 
hábi les paraque loslicitadores loscorrijanó subsanenante lapropia Mesa de ContrataciÓll 

A losefectosdeacreditación de la solvencia , elórganoylamesa de contratación podrán recabar del 
empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requer irle para la 
presentación de otros complementarios. lo que deberá cumplimentar en el plazo máximo de cinco (5) 
dias naturales sin que puedan presentarse después de dectaradas ad mit idas las ofertas 

3. 	 Una vez subsanados losdocumentosyen su caso, previa valoraciÓll de los cr iterios de selección de 
las empresas, el Presidente, en dia y hora sef'lalados en el anuncio publicado en el tablón de 
anuncios y/o en el perfi l del contratante del Servicio Cántabro de Salud. en acto público notificará el 
resultado sobre la admisión y/o exclusión defin itiva de los licitadores, con expresión de las 
proposiciones rechazadas y la causa de exclus:ón. procediéndose a la apertura del sobre B. En caso 
deq uese establezcan fases de valoración se presentará n tantos sobres independientes camofases 
determinadas 

4 	 Para la va loración de las ofertas la Mesa de Contratación solic itará cuantos informes técnicos 
Considere necesarios y se re lacionen con el objeto del contrato 

5 	 En acto público y previa convocatoria de licitadores a través del tablón de anuncios y/o del perf il del 
contratante del Servicio Cántabro de Salud, la Mesa de Contratación formulará propuesta de 
adjudicación a la proposición que resulte económicamente más ventajosa. una ve, ponderados los 
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7. 	 CLASIFICACiÓN DE LAS OFERTAS, ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO Y 
NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN 

alguna oferta o proposición que sea 

se notificará a 105 candidatos o licitadores y, simultaneamente 

en todo caso, la información necesaria que permita al lici tador 
interponer recurso su ficientemente fundado contra la decisión de 

yenel pertil de contratanle se indicará el plazo en que debe 
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8. EXIGENCIA DE GARANTíA DEFINITIVA Y ACTUACIONES PARA SU CONSTITUCiÓN 
(ArL 95, 96 Y 98 TRLCSP) 

1 Los que presenten las ofertas económicamerltemás ventajosas en las licitaciones de los contratos 
que celebren las Administrac iones Públicas deberárl constitu ir a disposición del órgano de 
contratac ión unagarantíadeun5%del importedeadjudicación,excluidoellmpuesto sobre el Valor 
Af'iad ido 

No obstante. atend idas las circunstancias concurrentes en el contrato. ei órgano de con tratación 
podra eximir al adjudicatar"o de la obligaciÓl1 de const ituir garantia, justi ficMdolo adecuadamente en 
los pliegos 

2 	 En casos especiales. el órgano de contratación podrá establecer en el pl iego de clausulas que, 
adllmasdelagarantiaaqullserefill reelapartadoanlerior, se preste una complementar ia de hasta 
un5%del importe de adjudicación del contra to, pudiendo alcanzar la garantla tolal un10%del 
precio del contrato. 

3 	 Cuando la cuantia del contrato se determine en funci6n de precios un itarios. el importe de la garantia 
a constitui r se fíjará alendiendo al presupuesto ~ase de licilaci6n 

4 Las garantías exigidas en los con tratos ce l e~ rados con las Administraciones Pú~l ¡cas podrán 
prestarse en alguna deJas siguientes formas: 

Si la garantía se formaliza en metálico deberá descargarse el modelo 046 DEPÓSITOS EN 
METÁLICO, del Perfil del Contratante del Gobierno de Cantabria en la siguiente dirección, y 
poster iormenle efectuar su íngreso en cualquier entídad bancar ia 

hltps:flapl icaciones5.cantabria.esIPertiIContratanteJinicioPemIContratanteSCS.do 

Si se formatiza med iante aval o seguro de cauci6n se constitu iré ante el órgano de Contrataci6n, 
previo bastanteo por la Dirección General del Servicio Jurídico del Gobierno de Cantatlria. sita en 
39003 Santander, CI Peña Herbosa, nO 29, o por la Asesoría Jurídica de la Secretaria General de 
la Consejer ia de Economia y Hacienda, sita en 39003 Santander, CI Hernán Cortés, nO 9, y 
posteriormente. depositada en la citada Consejer ia de Econom ia y Hacienda, canjeándola por el 
correspondiente documerlto just ificativo 

En caso de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional podrá constituirse por 
unoo varios de los participantes en la uni6n , siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requeri da. 

En ambos casos. el or iginal del j ustif icante recibido habré de ser entregado al Ór9ano de 
Contrataci6npara su inclus iÓll en el exped iente 

5 Cuando asíse prevea en los pliegos, la garantía que, eventualmente, deba prestarse en contratos 
distintos a los de obra y concesión de obra pública podrá constitu irse med iante retención en el 
precIo 

6 	 Cuando así se prevea en el p liego, la acreditación de la constitución de la garantía podré hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o te lemáticos. 

7 	 En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de cláusulas 
administrativas que, además de la garantía defin it iva, se preste una complementaria de hasta un 5% 
del importeadjudicadodel contralo. 

g. PLAZO DE ADJUDICACiÓN 

1 	 Cuando el único cr iterio a considerar para se'eccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio. 
la adjudicación deberá recaer en el p:azo máximo de quince dias a contar desde el siguiente al de 
apertura dB las proposiciones 

http:hltps:flaplicaciones5.cantabria.esIPertiIContratanteJinicioPemIContratanteSCS.do
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2 	 Cuando para la adjudicaciól1 del contrato deban tenerse en cuenta una ¡:¡Iuralidad de criterios, el 
plazo máximo para efectuar :a adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las 
proposICiones 

3 	 Los plazos indK:adosen los apart8dos anteriores se ampliarán en qu incedias hábiles cuando sea 
necesario seguir los trámites para la justificación de ofertas eDIl valores anormales o 
desproporcionados 

5,De no producirse la adjudicación dentro de los plazos seFialados, los licitadores tendrim 

derecho a retirar su proposición. 

10. 	DEVOLUCiÓN DOCUMENTACiÓN Y GARANTIAS PROVISIONALES (Art. 103.4 y 103.5 
TRLCSP y ano 87.4 del RLCAP) 

1 	 La garantía provisional, caso de haberse exigido su constitución, se extinguirá automáticamente y 
será devuelta a 105 licitadores inmediatamente después de laadjud icación del contrato. En todo caso, 
la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantia definitiva, 
e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su propo siciónantesdetaadjud icación 

2 	 El adjudicatario podrá aplicar el :mpor1e de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una 
nueva const itución de esta ult ima, en cuyo caso ta garantia provis ional secancetará simultáneamente 
a laconstitucióndeladefinit iva 

3 	 las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las 
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjud icado el contrato y 
transcurridos 105 ptazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, ta 
documentacián queacompai'iaa las proposiciones quedará a disposi ción de 105 interesados 

11. 	RENUNCIA A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN POR LA ADMINISTRACiÓN (Ar1. 155 TRlCSP) 

1 	 En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar et contrato o decida reiniciar et 
procedimientoparasuadjudicación, lonotiftcaráa toscandidatosolicitadores, informando también a 
la Com isión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea» 

2 	 La renuncia alacelebracióndelconlratooet desistimientodel procedimiento sólo podrán acordarse 
por el órgano de contratacián antes de la adjudicación. En ambos casos se compensará a los 
candidatos o licitadores por tos gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en el anunóo o 
deacuerdoconlosprincipios generatesquerigen laresponsabilidad de m Admin istración. 

3. 	Sólo podrá renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas enel exped iente, En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en 
tanto suosistan tas razones alegadas para fundamentar la renun cia. 

4 . 	El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjud icación, debiendo 
justificarse en el exped iente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación 
inmediata de un nuevo procedimiento de licitación 
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IV.- FORMALIZACiÓN 

12. PERFECCiÓN Y FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO (Art 156 TRLCSP) 

1. 	 El contrato se perfecciona con su formalización y deberá cumplimentarse en documento 
administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constiluyendodicho 
documento titulo suficiente para acceder a cualquier registro público No obstarlte, el contratista 
podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos Erlningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impjiquen alteración de los términos de la ad judicación 

2 	 Al tratarse de un contrato susceptible de Recurso Especial en materia de contratación, no podré 
formalizarse antes de tral'lscurrir 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a tos licitadores y candidatos. Transcurrido este plazo sin la interposición de recurso 
que ileve aparejada la suspensión de dicha formalización, el órgano de con tratación requeriré al 
adjudicatario para Gue lleve a cabo esta última en et plazo no superior a 5 días hábiles, contados 
desde el siguiente a rec ibir el requerimiel'lto. Se actuaré de igual modo cuando el órgano competente 
pararesrnverel recurso haya levantado la suspel'lsión. 

3. 	 Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese form alizado el contrato dentro del ptazo 
indicado, la Adm inistración podrá acordar la incaulaciÓll sobre la garantia definitiva del importe de la 
garantiaprovisionalque,ensucasohubieseexigido 

4 	 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizara ai 
cootratistadelosdal'\osyperjuiciosquelademoralepudieraocasionar. 

5 	 AJ tratarse de tramitación ordinaria, no podra iniciarse la ejecución del conlrato sin su prev'a 
formalizaciÓll 

6 	 En los procedimientos de adjudicación relacionados en el art, 198,3 TRLCSP, podrá efectuarse la 
formalizaCión del contrato Sin necesidad de observaret plazo prev istoenelartículo 156.3 (art 198.5 
TRlCSP) 

13. PUBLICIDAD 	 DE LA FORMALIZACiÓN DE LOS CONTRATOS (Art. 154.3 Y 197,2 .3 
TRLCSP) 

l. 	En el caso de contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 det Anexo 11 y de 
cuantía i9ual o superior a 200.000.00 €, el órgano de contratación comUl'licará la adjudicaciórl a la 
Comisión Europea, indicando si estima procedente su publicaciÓll (Art. 154.3) 

2 	 la celebración del Acuerdo Marco se publicará en el Perfil del Contratante eIel Órgano de 
contratación y, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días se publicaré ademas en el BOE o en 
el respectivo Diario o Boletín Oficial de la CA de Cantabria 

3 	 En los casos a que se refiere el art 153, el órgano de contratación podrá no publicar determinada 
información relativa a la celebración del Acuerdo Marco, justificándolo debidamente en el expedienle 

4. 	Si se establece en el cuadro de caracteristicas especificas del contrato del PCAP, la form alización del 
COl'ltrato se pUblicará igualmente en el BoletinOficial deCantabria 

14. PLAZO DE DURACiÓN DEL CONTRATO (Arts. 196.3 y 303 TRlCSP) 

1 LaduracióndcunAcuerdoMarconopodr~e"cedcrdecuatroar'los.salvoencasosexcepcionales,d"bidament" 
jus tifl<;ados (Art. 196.3) 

2 	 El presenle conlrato tendré la duraciÓll que se consigne en el apartado E, del cuadro de 
caracterist~as específicas aunque no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro a/'\os con 

http:200.000.00
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las condic iones y limites establecidos en las respectivas normas presupuestarias de las 
Administraciones Públ icas 

3 	 La celebración de contratos de ser.- icios de duración superior a la se~alada podrá ser autoriZ<lda 
excepciorlalmente por el Consejo de Ministros o por el órgano autonóm ico competente de form a 
singular, para contratos delerminados, odeformagenérica,para ciertascategorias 

v.o EFECTOS DEL CONTRATO 

15. SUBCONTRATACIÓN (ArL 227 TRLCSP) 

1 El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que en el 
Cuadro de Características Especificas del Contrato se haya excluido esta posibilidad, o que por su 
naturaleza y cond iciones se deduzca que aquél ha de ser ejecutado directamente por et 
adjudicatario. 

2 La cetebración de tos subcontratos estar;:) sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos 

al 	 Si así se prevé en el Cuadro de Característ icas Especificas del Contrato o en el anuncio de 
licitación. tos licitadores deberán indicaren la oferta la parte d el contrato que tengan previsto 
subcontratar. sei'ialando su importe. y el nombre o et perfil empresaria l. definido por referenc ia 
a las condiciones de solvencia profes ional o técnica, de los subc ontrat istasa los que se vaya a 
encomendar su rea lización 

b) 	 En todo caso. el adjudicatario deberá comun icar anticipadamente y por escrito a la 
Administración la intención de celebrar los subcontratos. sei'ialando la parte de la prestación 
que se pretendesubcontra tary la identidad del subcontratista, y justificando sufic ientemente la 
aptitud de éste para ejecutarla por referencia a tos etementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia . En el caso que et subcontrat ista tuviera la clasificación adecuada 
para rea lizar la parte del contrato objeto de la subcontrataciÓn . la comunicación de esta 
circunstancia eximira al contrat ista de la necesidad de justifiCar la apti tud de aquél. La 
acreditación de la apt itud del subcontrat ista podrá realizarse inmed iatamente después de la 
celebración del subcontratosi éslaes necesaria para atender a una situación de emergencia o 
queexija laadopcióndemedidasurgentesyasise justificasuficientemente 

c) Si et Cuadro de Caracteristicas Especificas del Contrato o el anuncio de licitación hubiesen 
impuesto a los licitadores la obligación de comu nicar las ci rcu nsta ncias señaladas en la letra 
a).lossut>contratosquenoseajustenakl ind icado en la oferta . por celebrarse con 
empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a parles de 
la prestacióndiferentesalasseñaladasenella, no podrán celebrarse hasta que transcurran 
veinte dias desde que se hubiese cursado la notificación yaporlad olasjustificacionesaquese 
re fiere la letra bl. salvo que con anterioridad hubiesen sidoautorizadosexpresamente, siempre 
que el Organo de Contra tación no hubiese nOlilicado dentro de este p\<I;W su oposición a los 
mismos. Este régimen ser;:) igualmente aplicable si los SUDcontratistas hubiesen sido 
identificados en la oferta mediante la descripción de su perfii pro fesiona l 

Bajo la responsabilidad del contratista. los sul>contratos podrán concluirse sin necesidad de 
dejar transcurrir el plazo de veinte dias si su celebra¡;Íón es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y asi se justi fica 
suficientemente 

d) En los contra tos de carécter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompaMda de med idas de seguridad especiates de acuerdo con disposiciones legales o 
reg lamentarias o cuando lo exija la pro tección de los intereses e sencialesdela seguridad del 
Estado, la sut)contratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de contrataciÓll 

29/44 
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el 	 Laspreslac ionesparcialesqueeladjudicatariosubcontratecon terceros no podrán exceder del 
porcentaje que se fije en el Cuadro de Caracteristicas Específicas del Contrato En el supuesto 
de que no figure en el pliego un límileespecial. el contratista podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 60 por 100 del importedeadjudicaciÓrl 

Para el cómputo de este porcentaje máximo, no se tendrtm en cuenta los subcOlltratos 
concluidos con empresas vinculadas al contratista principal, entendiéndose por tales las que 
se encuentren en algunos de los supuestos previstos enel articLJlo42 del Código de Comercio 

3 La infracción de las condiciones establecidas en el 
suocontratación, así como la falta de acreditación de 
circunstancias determinantes de la situación de hacen urgente la 
subcontrataci6n, podrá dar lugar, en todo caso, a la una penal idad de 
hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato, 

4 Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la 
total responsabilidad dela ejecución del contratofrentealaAdministraci6n, con arreglo estricto a los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los término sdelconlrato 

El conocimiento que tenga el Órgano de Contratación de los subcontratos celebrados en virtud de 
las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de esta cláusula, o la 
autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d)de dicho apartado, no alterarán la 
responsabilidad exclusivacelcontratista principal 

5, En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con persooas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jur ídico o comprendidas en alguno de 
los supuestos del artículo 60 del TRLCSP 

representantesde lostrabajadoresdelasubcontrataci6n,de 

7 	 El Órgano de Contr atación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo en el anunciooen los pliegos, 
la subcontratación con terceros no vinculados al mismo. dedeterminadaspartesdelaprestaciónque 
no excedan en su conjunto del 30 por 100 del importe del presupuesto del contrato, cu ando gocen 
de una sustantividad propia dentro del conjunto que las haga susce ptibles de ejecución separada, 
por tefler que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación profesional 
o poder atribuirse su realizaci6n a empresas con una clasificación a decuadapararealizarla 

Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se considerarán condiciones 
es;¡ecialesde ejecución del oontrato a los efectos previstos en los artículos 212 .1 Y 223.g) del 
TRLCSP 

16. 	CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCiÓN DE LA PRESTACIÓNjArt. 222 y 307 
TRLCSP) 
Art. 307: 

1 	 El Órgano de Contratación determinará si la prestación realizada por el contrat ista se ajusta a las 
prescripciones eSlablecicas para su ejecución ycumplimientO,req uiriendo. en su caso. la realizaci6n 
de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados nose adecuan a la prestación contratada, como consecuencia 
de vicios o defectos imputables al conl:atista. podrá recha7ar la misma Guedando exento de la 
o~ligación de pago u teniendo derecho, en su caso, a la recuperacion del precio satisft¡cho. 

2 	 Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mIsmos. 

3. 	 Terminooo el plazo de garantía sin que el Órgano de Contratación haya formalizada alguno de los 
reparos o ia denuncia a que se refieren los apartados anteriores, e I contralista quedará exento de 
responsabilidad por razón de la prestación efectuada 

las observaciones que se formulen en 
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17. ABONOS A CUENTA POR OPERACIONES PREPARATORIAS (Art. 216.3 TRLCSP) 

El contratista tendrá derecho a percibir abonos a por el importe de las operaciones 
preparatorias dela ejecución del cOI1lralo siempre y estén comprendidas en el objeto del 
mismo y se haya indicado expresamente dentro del de Características Específicas del 
Contrato, debiéndose asegurar los referidos pagos ia preslación de la garantia allí 
indicada 

18. PAGO DEl PRECIO (Art 216.4 TRLCSP) 

1 La admin'stración tendrá la obligación de 8lx>nar el precio dentro de loS treinta días siguientes a la 
fecha de la ex¡:¡ediciónde los correspondientes documentos que acrediten la real ización total o parcial 
del contrato, sin perjuicio del plazo especial eslablecidoen el art iculo 205.4, y, si se demorase, det:>erá 
abonar al contratista, a partirdet cumplimiento de dicho plazo de treintadias, los intereses de demora y 
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Cuaneo no proceda la fecha de recibo de facturas o sol icitud ce pago equivalente se 
presteadudaoseaanterioralaprestacióneelosservicios,elplazodetreinta dias se contará desde 
dicha fecha de prestación 

Entre elIde enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, el plazo en el que las 
Administraciones t ienen la obligación de abonar el precio de las obligaciones a las que se 
refrere ei apartado 4 del articulo 200 será dentro de ios cuarentadia ssiguientesalafechade 
la expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que 
acrediten la realización total o parcial del contrato 

19. PRÓRROGA DEL CONTRATO (Art. 23.2 Y 196,3 TRLCSP) 

1. 	 El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus caracteristicas permanezcan 
inalterables eurante el periodo de duración de éstas yquela concurr enCiapara su adjudicación haya 
sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de 
prórroga 

2. La duración 	ce un Acuerdo Marco no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos excepcionales 
debidamente justificados (Art. 196.3 TRLCSP) 

La posibilidad de la prorroga y su número se especificará en el Cuadro de Características 
Especificas del Contrato. VerapartadoFdedichocuadro 

20. MODIFICACION DEL CONTRATO (Art. 219 TRLCSP) 

, . El contrato sólo podrá rnodificarse por razones de interés público, en los casos y forma previstos en el 
Tituio V del libro 1, y de acuerdo con el procedimiento previsto en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en el artículo 211 TRLCSP 

En estos casos, las modincaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias 
para los contratistas 

~1~a~~~i~~~~n;sDd~~~~~a~~Ó~b~r:n~r~~i~~T~ci~~~lil~i:;.uesto en el art iculo 156 

1 	 Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación del precio del 
mismo, se reajustará lagarantiaen el plazo de 15 dias,conlado desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, para que guarde la debida proporción con el precio del 
contrato resultante de su modificación (art. 87 RGLCAP) 

2. 	 La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 100 TRLCSP y demás que 
resulten de aplicación, y será devuelta de conformidad con 10 previsto en el arto 102 de la TRLCS P 
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22. RÉGIMEN DE PENALIDADES DEL CONTRATO (Art . 64.2, 118.2 Y 212 TRLCSP) 

1 El Régimen de Penalidades del presente COI1trato serán las especiales recogidas en el Cuadro de 
Características Especificas y las penalidades generales recogidas en el artícu lo 212 del TRLCSP 
siempre que estas generales no entren en contradicción con las pe nalidadesespeciales 

23. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA (Art. 214 Y 305 TRlCSP) 

1 Será obligación del contratista indemnimr toclos los dai'los y perjuicios que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requ iera la ejecución del contrato. 

2. 	Cuando tales daños y perjuicios hayan sidoocasionadoscomoconsecuel1cia inmed iata y directa de 
una orden del Órgano de Contratación, será ésta responsable dentr odeloslímilesseMladosenlas 
Leyes 

3 	 Los terceros podrán requeri r previamente, dentro del ai'io siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que éste, oidoel contratista, se pro nuncie sobre a cuál de las panes 
contratantes corresponde la responsabilidad de los daf'ios, El ejercicio de esta facu ltad irllerrumpeel 
plazo de prescripción de la acción. La reclamación de aquéllos se formulará, on todo caso, conforme al 
proce<J;miento establecido en la legislación aplicable a cada supuesto 

4 El contrat ista será responsable de la calidad técnica de los trabaj os que desarrolleyde las 
prestaciones y servicios realizadoS, así como de las consecuenci as que se deduzcan para el Órgano 
de Contratación o para terceros de las om isiones , errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

24. 	 CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS Y PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL (An, 140 y Disposición Adicional vigésimo sexta del TRLCSP) 

1 El conlratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión delaejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los 
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser Iratada como tal. Este deber se 
mantendrá durante un plazo de cinco ai'ios desde el conocimientodeesa información,salvoqueel 
Cuadro de Características Especif icas del Contrato establezca un plazo mayor 

2 Para el caso de que la contratac ión implique el acceso del contratista a datos de carácter personal 
de cuyo tratamiento sea responsable el 6rgano de contrataci6n. aquéltendra la consideración de 
encargado del tratamiento. En este supuesto. el acceso a esos dalos no se considerará 
comunicaci6n de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley Orgánica 
1511999,deI3dediciembre 

3 	 El contratista deberá tratar únicamente los datos conforme a las instrucciones del Órgano de 
COIltratación., no aplicándolos o utilizándolos con f in distinto del servicio descrito como objeto del 
contrato e!1 el Cuadro de Características Específicas, ni siqu iera para su conservación, a otras 
personas Asimismo, deberá adoptar las medidas de indole técnica yorganizativas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos de carácler personal y eviten su alteración. pérd ida, tratamiento 
o acceso no autorizado. exigidas por el artículo9de la Ley Orgénica 15/1999 yde manera especial 
por el Real Decreto 1720/2007 de 21 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamerlto de 
Desarrollo de la citada Ley, así como las que la legisiación vigente imponga en cada momento. De 
manera especial, el contratista. en el caso de contar con empleados. deberá exigir la 
confidencialidad expresa de aquéllos de sus empleados que tel1gan acceso a datos personales 

4 	 Cuando finalice ta preslación cOrltractual 'os datos de caracter persona l deberal1 ser destruidos o 
devueltos al órgano de contratación responsab'e, oal encargado de tratamienlo que ésla hubiese 
designado 

31/44 

http:Serviciu.Soci.lu
http:Consejer�.de


I GOBIER."'IJO 
d, 

CANTABR(A 

Consej.riadeS."idad 

y Ser~icio. Sociale. 


5 	 En el caso de que el Contratista, encargado del tratamiento , destine los dat?s a otras final idades, los 
com unique o los utilice Incumpliendo lélS estipulaCiones de la presente clausula, será considerado 
también responsable del tratamiento respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. 

6 	 En el caso de que un tercero trate datos personales por cuenta del cor'llratista, encargado del 
tratamiento,deberándecump,irse lossiguientesrequisitos: 

al 	 Que dicl'1o tratamiento se haya especificado en el contrato firmado por la entidad contratante y 
el contratista. 

b) 	 Queel tratamiento de datos de caracler personal se ajuste a las instflJcc:ones del responsable 
del tratamiento 

c} 	 Queel contratista encargado del tratamiento yel terceroformali cenel contrato en los términos 
previs tos en el articulo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre. 

En estos casos. et tercero tendrá también la consideracián de enca rgadodeltratamiento 

25. 	 RIESGO Y VENTURA DEL CONTRATISTA Y NO DEPENDENCIA (Art. 215 Y 301.4 
TRLCSPj 

1 	 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. Por ello. serán de cuenta del 
contratista los siguientes gastos: 

Los derivados de todos los anunCios que se publiquen tan to en los b oletines y diarios oficiales 
como en los medios decomunicaci6n . 

Los que requieran para la obtención de autorizaciones. licencias. permisos, documentos o 
cualquier informe que deba recabarsede organismos oficiales o part iculares 

Los impuestos. derechos. tasas. compensaciones y demás gravamenes, seguros o gastos 
que resulten deaplicaci6n según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantia que éstas 
sef'\alen. yen general cualquier otro gasto necesario para la real ización del contrato 

2 	 A la extinción de los contratos de servicios. no podrá producirse en ningún caso la consolidación de 
las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personéll del órgano de 
contratación 

3. 	 El contratistél deberá contréltélr el personal preciso pélra atender a sus obligaciones. Dicho personal 
dependerá exdusivamente del adjudicatario. por cuélnto éste terldrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su céllidad de empresario y deberá cumplir las disposiciones vigerl tes en materia 
laboral. de seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo. referidasalpropiopersonalasu 
cargo, sin que en ningun caso pueda alegarse derecho alguno pordicho personal en relación con la 
Administración contratante, ni exigirse a ésta responsabilidades de cualquier clase, como 
consecuencia de lélS obligaciones existentes entre el adjudicatélrio y sus empleados, aún erl el 
supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento, interpretación o 
resoluciándetcontrato 

26. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL (Art. 301.2 TRLCSP) 

1 	 En tos contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de 
productos protegidos por un derecho de propiedad intetectuat o industrialllevaránaparejadala 
cesión de és te al Organo de Contratación, salvo en el supuesto de que se haya excluido la cesión en 
el Cuadro de Caracterb'lticas Especificas del Contrato 
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2 	 En todo caso,. y aun ~uando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, el órgano 
decontratacion pOdras lempreautonz~re l uso del correspond iente prodUCloa los entes. organismos 
y enlldades pertenecientes al sector publ iCO a que se refiere el artículo 3.1 del TRLCSP 

27. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO (Arts. 223, 224, 308 Y 309 TRLCSP) 

1 l. Son causas de resolución del contrato 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la ext inción dela personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el articulo 85 del TRLCSP. 

b) La declaración de concurso o la declaraciém de insolvencia en cualquier ai ro procedimiento 

c} Elmutuoacuerdoentreel órganodecontrataciónyel contra tista 

d} 	 La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratis ta, y el incumplimiento del 
plazo señalado en la letra e} del apartado 2 del articu lo 112 del TRLCSP. 

e} La demora en el pago por parte del órgano de contratación por plazo su perioral establecidoen 
e: apartado 6 del art iculo 216 del TRLCSP o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su 
apartadoS 

f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. ca lificadas corno tales 
en lospliegosoen el contrato 

g} La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados o la posibilidad 
cierta de producción de una lesión grave al interés público de continuarse ejecutando la 
prestación en esos términos. cuando no sea posible modificar el contrato conforme a lo 
dispuesto en el títu lo V del libro I del TRLCSP 

h) Las establecidas expresamente en el CuadrodeCaracteristicas Específ icas del Contrato 

i) 	 La suspensión, por causa imputable a la Administración de la iniciación del contrato por plazo 
superiora seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en 
el pl iego se señale otro menor. 

j) El desistim iento o la suspensión del contrato por plazo superior a un ario acordada por la 
Adm inistración, salvo que en el pliego se sel'lale otro menor 

k} Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 303.2 del TRLCSP quedaran 
resueltos. en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal. 

2. Efectos de la resoluc ión 

a) La resolución del contratodara derecho al contratista, en todOcaso, a percibir el precio de los 
estudios, info rmes. proyectos, trabajos o servicios que efectiv amente hubiese reali;:ado con arreglo 
a:contratoyquehubiesensidorecibidos por la Administración 

b} En el supuesto de suspensión de la :niciación del contrato por tiempo superior a seis meses, el 
contratista sólo tendrá derecho a percibir una indemnización del 5 por 100 del precio de aquél. 

c) En e: caso de la letra b)del articulo anterior el contrat ista tendra derecho al 10 por 100 del precio 
de 'os estudios, informes. proyectos o trabajos pendientes de realizaren concepto de beneficio 
dejado de obtener 
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28. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACiÓN (Art 210,2 11 TRLCSP yart. 151.4 de la Ley 
de Cantabria 6/2002 , de 10 de diciembre. de Régimen Jurídico del Gob ierno y la Administración de la 
C,A. deCantabria) 

1 	 Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos se~a l ados en 1<1 presente Ley, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato administrativo, resolver las 
dudas que ofrezca su cumplim iento, modificarkls por rawnes de interés publico, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta 

2 	 Procedimiento de ejercicio 

al 	En los procedim ientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relat ivos a la 
interpretación,modificación y resoluciÓl1 del contrato deberá darse audiencia al contrat ista 

b) 	Los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberan ser adoptados previo informe de la 
unidad de asesoram iento jurídico de la Consejeria de Sanidad y Servicios Sociales o en su 
defeclode la Dirección General del SelVicioJuridico 

c) 	No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u Órgano autonómico 
equivalente en los casos previstos en la legislación de contratos del Sector Público rela tivos a 

;. Interpretación , nul idad y resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista 
),;. Mod ificaciones del contra to cuando su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 

10% del precio primitivo del contrato y éste sea igualo superior a 6.000.000,00 € 

3 	 Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán f in a la via administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos 

29. 	 REGIMEN DE RECURSOS Y CUESTiÓN DE NULIDAD (Arts 37 y ss. así como 40 y S.s 
TRLCSP) 

1 	 Podrá interponer POTESTATIVAM ENTE (art. 42 TRLCSP) el correspondiente Recurso Especial 
en materia de contrataci6n toda persona, f isica ojuridica, cuyos dered10s o intereses legitimos 
se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por alguna de las decisiones siguientes, 
adoptadas en el procedimiento 

Los anuncios de licitación. los pliegosy losdocumentoscontractuales que establezcan las 
condiciones que deban reg ir la contrataci6n 

iI. 	 Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación. siempre que éstos 
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibil idad de 
continuar el proced imiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legitimas. Se consideran actos de trám ite que determinan la imposibi lidad de 
con tinuar el procedimiento los <lctos de la MeS<lde Contr<ltaeión por los que se acuerde la 
e)(clusiónde lieitadores 

iii. Losacuerdosdeadjudicaciónadopt<ldos porel poderadjudicador 

Sin embargo, no serán susceptibles de recu rso especial en mater iadecontratación los <lclos del 
órgano de contratación dictados en relación con l<ls modiflC<lcionescontracluales no previstas en 
el pl iego que , de conformidad con lo dispuesto en los a rto105 a 107 del TRLCSP. sea preciso 
rea lizar una vez adju dicado el contra to tanto si acuerdan como si no la resolución y l<l 
celebración de una nueva licitaciÓn. 

2 	 Los defectos de tramitación que afecten a <letos distintos de los contemplados en el <lpartado 
anterior podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que cor responda/a 
instruccióndele)(pediente oalórganodecontratación,aefectosdesu GOrrecciónysin perjuicio 
de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas ¡>Or losinteresadosalrecurrirel 
acto de adjudicación 
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3. 	 Si se proponen il1terponer recurso contra alguno de los actos ind icados, ceberán anunCiarlo 
previamente mec iallte escrito especificando el acto del procedimiel1to que vaya a ser objeto del 
mismo, presentadoanle el6rgano de contratación en el plazo previsto para la irllerposiciÓll del 

4. 	 A'ser el Recu rso Especia l un recurso cuya interposic i6n es polestativa. en el supueslode no ser 
interpuesto, es posible acudir d irectamente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en los 
tér rninosquedeterm ina el articulo 1O, letrask)y l)del apartado 1 y e\artículo 11, letra t) de 
su apar/ado 1 dt;: la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa 

5. 	 Podrá, igualmente, piantear cuestión de nUlidad , deacuerc!ocon lo est ablecido en los articulos 
37 y siguienles del TRLCSP. toCa persona, fís ica o juríd ica . cuyos derechos o intereses legitimos 
se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supu estosdenulidadcOlltenídos 
en dicho art iculo 37. 

30. JURISDICCiÓN COMPETENTE (Art. 21 TRLCSP) 

El contencioso-administrat ivo será el competente para reso lver las 
cuest iOlles a la preparación, adjudicación. efectos. cumplimiento y ext inción del 
COIltrato 

También conocerá de los recursos interpueslos contra las resoluciones que se dicten por los 
órganos de resolución de recursos previstos en el art iculo 41 TRLCSP 

Santander 

Conocido y aceptado en su tola lidad El Órgano deContralación 

El conlrat ista 	 Fd o ' 
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I ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

IDENTIFICACiÓN DEL LICITADOR 
~ PROC EDiM IENTO' 

I 

D. -- - ----- , con D.N.l. o documento que le sustituya . vecino 
de --- ----- .------------ - ----------.-- ---.- .-- - provincia de ------------ . 
con domicilio en ---- --o(en el caso de actuar en representación) 
como apoderado de ·· -·- condomici lioen ·

--- calle -

A C UBRIR SI SE TRAT ADE EMPRESA INDIVIDUAL 
Nombre. apellidosyD .N.I. del propietario 

Domic-iliO---- --- - I TeléfonoJs' I 
correo electrón i~ ~ l =-_·__=:=J 

I A CUBRIR SISE TRATA DE PERSONA JURIDICA 
Nombre y N.I.F, de la razón social: I Clase de sociedad: 

Domicil io 

_ =___ --11
I 

_ _ __--+.1T"éI""~' _ 
CorreoelectrÓll ico I Fax 

Solicita su admisión como LICITADOR en el exped iente arriba indicado, convocado por este órgano de 
conlratación, manifestando previamente su cooformidad con todas y cada una de las cond iciones del 
pliego. 

Sellode la Empresa (Fecha y f irma del solicitante) 
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Consrjrrl. d. S"nid .d "ESse 
y Str viclolSodalH 

MODELO DE OFERTA ECONOMICA 

D .. con D,N.I vec ino de • con domici lio a 
efectos de notif icaciones en num fa)( .. .. actuando en 
(propio o de la empresa a que represente) ..__... ., ... .._, con calle núm 

. " ... C. I.F. ,6 D.N.!. ó documento que lo sustituya núm. '... 0 • enterado del anuncio inserto 
, yde las condiciones y requ isitos para concurrir a la licitación, procedimienlo abierto del 

se encuentra en situaci6n de acudir como licitador al mismo 

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administ rati vas y de Prescripciones 
Técnicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas. que 
reúnen todas y cada una de las cond iciones exigidas para contratar con la Adm inistración, y se 
compromete, a tomar a su cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción a tos expresados 
requ isitos y condic iones, por el precio que se detalla a cont inuación, el1 el que se incluye la cantidad 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor A~ad ido (IVA), como part ida independiente, asi 
cualquierotrotritl utoqueseadeaplicaciÓl1alpresentecontralo, 

(Lugar,fechaylirma) 

Precio ofertado por kg de ropa limpia 

Detal le del precio 

Precio tolal sin ¡VA.: 

IVA,( %) 

Precio talal con LV.A 



I GOBIERNO 
d, 
CANTABRIA 

Conocjeri. de Sanidad o~SC 
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ANEXO N" 11 

MODELO DE DECLARACION EXPRESA RESPONSABLE 

con D.N .I. o documento que le sust ituya 
----------provinciade 

con domicil io en -------- -- ------------------- -----{enelcasodeactuarenrepresentación) 
como apoderado de --- ------------ con domicilio en -- 

----------, ca lle -- -- -------------núm-

DECLARA BAJO SU RESPONSABIL1DAD 

Que ei1 la Empresa que represen ta no concurre ninguna de las circunstancias reseriadas en el 

articulo 49 de la Ley de Contratos del Sector Publico, que incapacita para contratar con la 

Administración, que se encuentra al corriente del cumplim iento de las obligaciones tributar ias y 

con la Seguridad Social impuestos por las disposiciones vigentes, por lo que teniendo la 

empresa plena capacidad de obrar, se encuentra facuttada para contrataret servicio de -- 

Que en ,a Empresa que representa, ni él, ni persona a su cargo trabajando en dicha empresa 

forman ¡)arte de los Órganos de Gobierno o de Adm inistración, a que se refiere la Ley 5/2006, de 

10 de abril reguladora del conmcto de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos 

Cargos de la Administ ración General det EstadO, la Ley de Cantabria 112008, de 2 de julio, 

reguladora de los conflictos de intereses de los miembros del GObierno y de los altos cargos de 

la Administración de Cantabria, la Ley 53/1984, de 26 de DiCiembre de incompatibi lidades de. 

personal al Servicio de las Adm inistraciones Públicas o se trata de cualqu iera de los cargos 

electos regulados en la Ley Organica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 

los términos establecidOS en la misma. 

Quelals certificaciónles del Registro ------ ------- aportada para concurrir a la licitación delservicio 

d, --- --- -- ------------se encuentra vigente al dia de 

la fecha, subsistiendo, igualmente, las mismas circunstancias que sirvieron de base para su 

obtención 

Que autoriza y otorga el consentimiento para que el órgano gestor del Servicio Cántabro de 

SalUd obtenga de la Agencia Estatal Tributaria, de la Hacienda Autonómica y de la Tesorería 

General de la Seguridad Social la información que se precise en este expediente de contratación 

------------ , para acreditar que la empresa que represento se encuentra al corriente 

en el cumplim iento de sus obligaciones tributarias yde la seguridad social, con carácter previo a 

la Adj udicaci6n del Contrato si resu ltaré adjudicatario. 

(Lugar, Fecha y Firma) 
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ANEXO N" 111 

MODELO DE AVAL 

Laenlidad (razón social de la ce crédilo o sociedac de garantía recíproca). 
NIF con domicilio (a efectos de y requerimientos) en la calle/plaza/avenida 
.. .. código postal localidad yensu (nombre y apel lidos de los apoderados), 
con poderes suficientes para obligarJe en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se 
resef'ia en la parte inferior de este documento, AVALA a: . .. (nombre y apell idos o razón social del 
avalado), NIF ... . en virtud de lo dispuesto por la Ley de Contratos del Seclor Público, para responder de 
las obligaciones siguientes (detal lar el objeto del contrato u obligación asumida por el 
garantizadal,ante .. .. GobiernodeCantabria,porimporlede: (enletra yencifra) 

La ent idad avalista dectara bajo su responsabi tidad , que cumple tos requ isitos previstos en el arl icu lo 
56,2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adm inistraciones Públicas . Este aval se 
otorgasolidariamenterespectoalobligadoprincipal,conrenuncia expresa al beneficio de excusi6n ycon 
compromiso de pago al primer requerim iento del Gobierno de Cantabria, con sujeci6n a los términos 
previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. en sus normas de desarrollo y 
en la normativa reguladora del Gobierno de Cantabria 

El presente aval estará en vigor hasta que el Gobierno de Canlabria autorice su cancelación o 
devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 
leg islación complementaria. 

(Lugar y fecha) 

NOTA.- El ava! deberá ser bastanteado por la Dirección General del Sel'licio Juridico del Gobierno de 

Canlabria 

40/44 

http:ido.Sod.lc
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l. POORA REALIZAR EL DESPOS1TO DE L":;;'::N-;A ~:E--:;~I~ ELABORAND~ 
EL MODELO 046 EN LA SIGUIENTE DIRECCION. 

-----~~~----- - -----~~~~-
Http: ovhacienda.cantabria.es 

iMoDEl~1 - --- I DEPOSITas EN METÁL!0i] 


Datos generales: 


Órgano administrativo * 


Siguiente - 

1 6100 DEPÓSITOS EN METALlCO Hacer doble ¡;;lic sobre 6100 

Declarante· Sujeto pasivo: 

Siguiente 

Descripción de la operación' PonerelconceplO ingreso Ej 

[ FIANZA PROVISIONAL O DEFINITIVA CONCURSO N°. . .. -=E~TC,--~~--" 

FECHA, L~~~~~---, 

CUOTA: r Importe lotal a i nQ re~ 

Introducir letras de control que aparecen en la imagen, en minúsculas 

Siguiente __ 

IMPRIMIR EL MODELO 
Ejemplar para el INTERESADO 
Ejemplar para la ENTIDAD BANCARIA 
Ejemplar para la ADMINISTRACiÓN 

http:ovhacienda.cantabria.es
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I SOBRE"A" i__'---J ANEXO N° IV 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Expediente: 

mayor de edad, con D.N,I ~"' ve::c::;n:--o-d~e--------------~ provincia de - -------;¡c:::
domicilio en 

act"'"C:a:--c--=---:c:Cep::Cce=s:c,,:Ota.. CCc;Zón::-,---:::c=::,núm.: -ap-od-e~a~~ el caso~: 

núm. G.I.F. ó D.N. l. Ó documento 
que los sustituya núm. , para dar cumplimiento 
a lo establecido en el apartado L del Cuadro de Características Especificas del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación, DECLARA BAJO 
SU RESPONSABILIDAD que, durante los __ últimos ejercicios, la empresa que 
representa ha factu rado los importes globales que se detallan a co ntinuación: 

~~~~~;~==~~;==~::=~=c~o~n domicilio en calle 

Año 20 

Año 20_" 

y para que conste, lo firma en ______, a de _____ de 20_" 

(Firmaysel lodelaernpresa) 
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ANEXON°V 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Expediente: 

D. 	 mayor de edad, con D.N. l. 
N° 	 de provincia de 

domicilio en 

actuar represenlaccic-óncc:__--::-ccc-~,núm . : 	 -apod-e~a~~ el caso ~: 
domicilio en calle 

C;;;;¡o;;suStiii:¡ya;;o;;:;=====:::.:;~n:úm, C.I.F . Ó D.N.I. ó documento 
que los sustituya núm. _ . para dar cumplimiento 
a lo establecido en el apartado L del Cuadro de Características Específicas del pliego 
de cláusu las administrativas particulares que rige esta contratación , DECLARA BAJO 
SU RESPONSABILIDAD que, durante los __ últimos ejercicios. la empresa que 
representa ha facturado los importes globales que se detallan a continuación POR LA 
REALIZACiÓN DE SERVICIOS DE IGUAL NATURALEZA QU E EL OBJ ETO DE ESTE 
CONTRATO: 

Año 20 

Año 20 

y para que conste, lo fi rma en ______, a de _	 ____ de 20 

(Firma y sello de la empresa) 
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ANEXO N'VI 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

Expediente: 

Dc-:::====VeC;;;C;-;¡;;-:::===== mayor de edad, con D,N.I. 
v~';~-=====-=-=--='v=e:::c;=no=de=-=====::;;¡;;¡;:-----:-=---,c-co-cn-cd;~~~i~~~~=
_ ,núm.: (en el caso de 

actuar en rep resen,t ..,:e:ió~n,~e:o~m:o~,:po:d:e:":do~de=-===::-n¡;;;;:--:===CJ, con
domicilio en calle _ numo G.I.F. ó 
D.N. l. ó documento que los sustituya núm. , para 
dar cumplimiento a lo establecido en el apartado L del Cuadro de Características 
Específicas del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta 
contratación, DECLARA BAJO SU RESPONSAB ILIDAD que, du rante los 
últimos ejercicios, la empresa que representa ha facturado los importes globales Que 
se detallan a continuación POR LA REALIZACiÓN DE SERVICIOS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO: 

1.- SECTOR PÚBLICO 

20 20 

(') Consignar, si es posible, al menos tres receptores de servicio s. 

2.- SECTOR PRIVADO 

IDESTINATARIO 20 20 

(")Consignar. si es pos ible . al menos Ires receplores de servicio s 

(~)Este documento sólo se util izará en defecto de los documentos previstos en el artículo 78.1 a) 
TRlCSP, cuando el destinatario sea sujeto de entidad privada. 

de'_____ _,de20_y para que conste. lO firrna en ______, 

(Firma y sello de la empresa} 


